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 FEDERACIÓN CÁNTABRA DE P.M. Y TRIATLÓN 

NORMATIVA SELECCIÓN AUTONÓMICA  DE DUATLÓN 2011
1- Podrán ser elegidos para formar parte de la selección todos aquellos deportistas residentes en Cantabria y con licencia federativa en vigor  por esta Comunidad.  

2- El Cto. de Duatlón por Autonomías 2011 tendrá lugar en  Äguilas (Murcia) el 20 de Marzo sobre distancia sprint y drafting permitido. 
3- Serán seleccionados un total de 8 duatletas masculinos y 8 femeninas formando un único equipo de categoría absoluta por sexo (podrán ser seleccionados a partir de la categoría Junior ). 
4- EL primer clasificado de la general en la  prueba de El Astillero (13 de Febrero) y los dos primeros en Galizano (27 de febrero), obtendrán una plaza en la selección ( si un duatleta repite puesto, la plaza no pasará al siguiente).
5- El resto de integrantes serán elegidos a criterio de la Dirección técnica, pudiendo coincidir o no con los siguientes clasificados en dichas pruebas.

6- Si algún triatleta ha participado en pruebas fuera de Cantabria, sería de gran ayuda que facilitase información acerca de su resultado, tiempos parciales, etc. en las mismas, ya que serán tenidos en cuenta por el seleccionador (no sólo las pruebas de Cantabria).

7- Además se designarán dos suplentes por categoría (si los hubiera).

8- Se recuerda que aquellos deportistas becados por el Gobierno de Cantabria, tendrán que acudir a la Selección de forma obligatoria  (tanto para duatlón como triatlón). En caso de no ser así, se hará efectiva la comunicación inmediata a la Consejería  y la Federación anulará la tramitación de  la solicitud de Beca.
9-  Se ruega encarecidamente que todos aquellos que no puedan acudir a la cita, lo notifiquen lo antes posible para poder contar con otros deportistas con tiempo de cara a los preparativos. 

10- La devolución firmada de la convocatoria a la Federación o al técnico de la misma, será la forma de confirmar la asistencia. Para ello existirá un plazo máximo de 5 días a partir de la citación hasta la prueba de Reinosa (en esta última ya debemos saber antes si podemos contar o no con los deportistas con posibilidades de acudir).
11-  Aquellos deportistas  que estando seleccionados no les sea posible acudir con la Selección, deberán comunicar su no asistencia dentro del mismo plazo (muy importante, para poder cubrir su puesto) acompañada de la justificación médica o laboral oportuna. 

12- Aquellos deportistas que figuren como suplentes,  deberán igualmente  notificar su disponibilidad dentro del mismo plazo. 

13- Recordamos que la ropa de competición hay que devolverla lavada tras el viaje. El uniforme de calle será para el deportista.
14- La Federación se reserva el derecho a decidir no llevar equipo si lo considera oportuno. 
El Seleccionador

Pedro Campuzano
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